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Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 22 de mayo de 1998, sin
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones
de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Que para tomar parte deberán consignar previa-
mente los licitadores, en el establecimiento desig-
nado a tal efecto («Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima»), una cantidad igual o superior al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación.

Hasta el día señalado para el remate podrán hacer-
se posturas por escrito, en sobre cerrado, aportando
el justificante del ingreso correspondiente.

Que a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sólo el actor podrá verificar el remate en calidad
de ceder a tercero.

En caso de que alguno de los días señalados para
las distintas subastas fuere inhábil a nivel nacional,
autonómico o local, se prorroga su celebración para
el día siguiente hábil, a la misma hora.

Con esta publicación quedarán notificados los
demandados rebeldes en caso de que no sean halla-
dos en el domicilio indicado en autos.

El bien objeto de licitación es el siguiente:

Finca rústica, en el término municipal de Mon-
doñedo (Lugo), parroquia de Argomoso, en donde
se conoce por Castelo, monte de 81 áreas 80 cen-
tiáreas de superficie, linda: Norte, la parcela 4-777,
de Concepción García Martínez; sur, pista; este,
parcela 4-776; oeste, parcela 4-774 de Arcediano
Paz Reigosa. Corresponde esta finca a la parcela
número 775, polígono 4 de la zona de concentración
de Argomoso.

Dado en Mondoñedo a 20 de enero de 1998.—La
Juez, Susana Vázquez Mariño.—6.963.$

NOVELDA

Edicto

Don Rafael Andrés Hernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
388/1995, se siguen autos de procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de la Procuradora señora Pastor Berenguer, en nom-
bre y representación de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don José Luis Mira Gui-
llén y doña Ana María Abad Navarro, en los que
se ha acordado sacar a la venta en subasta pública
por primera vez, el bien que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 23 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo señalado para la subasta, y las pos-
turas podrán hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la
Oficina Civil y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
la subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora, excepto sábado.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se señala para la celebración de la segunda
el día 21 de octubre de 1998, a la misma hora,
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura
admisible, se acuerda para la celebración de la ter-
cera el día 18 de noviembre de 1998, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados, para el
caso de que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de subasta

Tipo, 36.000.000 de pesetas.
Vivienda en primera planta alta en calle José Luis

Gómez Navarro, número 13, de Novelda, con
146,38 metros cuadrados construidos, con uso y
disfrute del patio de luces. Finca registral número
36.515.

Dado en Novelda a 26 de enero de 1998.—El
Juez, Rafael Andrés Hernández.—La Secreta-
ria.—6.953.$

ORENSE

Edicto

Don Manuel Cid Manzano, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de de Orense,

Hace público: Que, ante este Juzgado, con el
número 92/1993, se sustancian autos de quiebra
voluntaria, a instancias de «Menéndez y Compañía,
Sociedad Limitada», representada por la Procura-
dora de los Tribunales doña María Gloria Sánchez
Izquierdo, en cuyos autos se acordó sacar a subasta
pública, con intervalo de veinte días, el bien siguien-
te, propiedad de la quebrada, el cual fue tasado
en la suma 70.707.457 pesetas:

Nave sita en Córdoba, avenida Cruz de Juárez,
número 2. Inscrita en el libro 749, tomo 749, folio
240, finca 24.796, inscripción segunda.

Tendrá lugar la primera subasta, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo
de 1998, a las diez horas, debiendo consignar en
el establecimiento público, destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no será admitido, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

En caso de quedar desierta la primera subasta,
se señala para la segunda subasta, el día 13 de abril
de 1998, a las diez horas, en el mismo lugar y
condiciones que la primera, pero con la rebaja del 25

por 100 del tipo que sirvió para la primera subasta,
sin que se admitan posturas inferiores a las dos
terceras partes de este tipo.

En caso de quedar desierta la segunda, se señala
para la tercera subasta, el día 7 de mayo de 1998,
a las diez horas, la cual se celebrará sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana calle Juan XXIII,
número de cuenta 01-983225-4), el 20 por 100 del
respectivo tipo de tasación, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos a licitación.

Segunda.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancias
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de
haber hecho la consignación del 20 por 100 del
respectivo tipo de tasación en la cuenta de con-
signaciones y depósitos de este Juzgado.

Cuarta.—Sólo los acreedores podrán hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero y habrá
de verificar dicha cesión mediante comparecencia
ante el propio Juzgado, que haya celebrado la subas-
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago
del resto del precio de remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Octava.—Podrán tomar parte en la subasta todos
los acreedores de la quiebra, excepto los síndicos,
en cuyo caso se le adjudicarán a cuenta de su crédito
y sólo en la parte proporcional que le corresponda,
entregando el exceso en dinero efectivo.

Dado en Orense a 24 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Manuel Cid Manzano.—La Secre-
taria.—7.002.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 14/1993, se siguen autos de eje-
cutivo, letras de cambio, a instancias del Procurador
don Miguel Socias Rossello, en representación de
don Florencio Cortázar Hermosilla, contra «Arqui-
tectura Balear, Sociedad Anónima», en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas a la demandada:

1. Urbana número 33 de orden. Vivienda uni-
familiar, distribuida interiormente, señalada con el
número 12. Inscrita al tomo 2.453, libro 864 de
Calviá, folio 181, finca número 45.053. Valoración:
3.300.000 pesetas.
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2. Urbana número 34 de orden. Vivienda uni-
familiar, distribuida interiormente, señalada con el
número 13. Inscrita al tomo 2.453, libro 864 de
Calviá, folio 185, finca número 45.054. Valoración:
3.300.000 pesetas.

3. Urbana número 48 de orden. Dependencia
planta baja, con destino a trastero, señalada con
el número 1A. Inscrita al tomo 2.455, libro 865
de Calviá, folio 29, finca número 45.068. Valora-
ción: 550.000 pesetas.

4. Urbana número 50 de orden. Dependencia
con destino a trastero, señalada con el número 2.
Inscrita al tomo 2.455, libro 865 de Calviá, folio 37,
finca número 45.070. Valoración: 550.000 pesetas.

5. Urbana número 51 de orden. Dependencia
con destino a trastero, señalada con el número 3.
Inscrita al tomo 2.455, libro 865 de Calviá, folio 41,
finca número 45.071. Valoración: 550.000 pesetas.

6. Urbana número 52 de orden. Dependencia
con destino a trastero, señalada con el número 4.
Inscrita al tomo 2.455, libro 865 de Calviá, folio 45,
finca número 45.072. Valoración: 550.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme-
ro 113, Llar de la Infancia, el día 16 de marzo
de 1998, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el referenciado
anteriormente, sin que se admita postura que no
cubra las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destine al efecto el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de abril de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 15 de mayo de 1998, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para conocimiento general y, en particular, para
la demandada en caso de que intentada la noti-
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo,
expido el presente en Palma de Mallorca a 14 de
enero de 1998.—El Juez.—El Secretario.—7.035.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 692/1997, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Las Baleares, contra don Domingo
Corro Vila, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de abril
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0468-0000-18-0692-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
al no poder llevarse a efecto en la finca subastada,
dado su ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta

Número 32 de orden.—Consiste en la vivienda
letra J de la planta de piso noveno, planta alta o
sobreático segundo, con acceso por el zaguán, esca-
lera y ascensor de un edificio señalado con el núme-
ro 21, antes 41, de la calle Nuño Sanz, de esta
ciudad. Tiene una superficie cubierta de 51 metros
90 decímetros cuadrados más 56 metros 60 decí-
metros cuadrados de terrazas descubiertas. Mirando
desde la indicada calle, linda: Frente, con vuelo
de las viviendas de ático y del sobreático primero;
por la derecha, finca de don Miguel Riera; por la
izquierda, con hueco de la escalera y ascensor y
vuelo de un patio, y por fondo, con vuelo de un
patio y terraza de sobreático primero. Inscrita al
tomo 2.154, libro 1.040 de Palma III, folio 179,
finca número 24.815-N.

Tipo de subasta: 10.709.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 27 de enero de
1998.—El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus-
ter.—El Secretario.—7.015.$

PARLA

Edicto

En virtud de lo acordado por resolución de fecha
29 de octubre de 1998, en autos de juicio hipotecario
número 501/1996, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Parla, a instancia de
Caja de Madrid, frente a don Juan Antonio Moreno
Prados, se acordó publicar mediante edictos lo
siguiente:

Autos: Hipotecario 501/1996.
Demandante: Caja de Madrid.
Procurador: Cebrián Badenes.
Demandado: Don Juan Antonio Moreno Prados.

«Providencia

Juez, doña María Escribano Silva,
En Parla a 29 de enero de 1998.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito
por el Procurador señor Cebrián Badenes, junto
con los ejemplares del “Boletín Oficial del Estado”
y “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”,
únase a los autos de su razón a los efectos de publi-
cación de las fechas de subastas en el presente pro-
cedimiento, y, observándose que en la primera de
las publicaciones mencionadas se ha cometido un
error mecanográfico respecto a la tercera subasta,
constando como fecha de la misma el 13 de abril
de 1997, expídase edicto aclaratorio en el que se
haga constar que la fecha acordada para la cele-
bración de la tercera subasta es el día 13 de abril
de 1998, a las once horas.

Hágase entrega del edicto aclaratorio al Procu-
rador señor Cebrián Badenes para que se encargue
de su diligenciado.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, y doy
fe.»

Y para que sirva de notificación al edicto publi-
cado en fecha 14 de enero de 1998, se libra el
presente en Parla a 29 de enero de 1998.—La
Juez.—7.021.

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Parla (Madrid),

Digo: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
los autos que a continuación se manifiestan, en los
que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien que a continuación se indicará, dic-
tándose en dicho procedimiento providencia que
literalmente dice:

«Propuesta-Provindencia Secretaria señora Riolo-
bos Izquierdo,

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Parla a 2 de febrero de 1998,

Anterior escrito únase a la pieza de liquidación
de gananciales número 288/92, seguida a instancia
de don Rafael Aranguez López, frente a doña Anto-
nia Mojón Morán; visto su contenido y el estado
de las actuaciones procédase a sacar a pública subas-
ta el inmueble sito en la travesía de Getafe, núme-
ro 2, 3.o, 1, de Parla, por el término de veinte días
cada vez, por primera y, si no hubiese postores,
por segunda y, de igual modo, por tercera, siendo
el valor en que ha sido tasado dicho inmueble el
de 8.840.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta: El próximo día 11 de marzo
de 1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: Para el caso de no quedar
rematado el bien en la primera, el próximo día 6


